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La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos I, II 
y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión para la 
Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión")

Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
la Unión Patriótica

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de constatación de la identidad y parentesco de los 
beneficiarios de la distribución de indemnización de ANTONIO ROCHA GONZALEZ

Resolución N°. CB - 
Bogotá D.C.,

EXPEDIENTE: lll_4314_ANTONIO_ROCHA
RADICADOS: 2024-SI-00002968-1

Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar hasta el 18 de septiembre de 2025, prueba que 
acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su mandato.

Considerando que la Comisión fue creada por la Sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, "Corte IDH") el 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Sentencia").

En cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b), y c), 533, 534, 535, 537, 
538, 539 y 627 literal f) de dicha decisión y de la Sentencia de Interpretación del 24 de enero de 2024 y de 
la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril del 2025, procede a resolver la solicitud de 
constatación de la identidad y el parentesco presentada por YOLANDA ROCHA DE ROCHA, MARLY ROCHA 
ROCHA, DAGOBERTO ROCHA ROCHA, LUIS FERNANDO ROCHA ROCHA, GERMAN ROCHA ROCHA, 
MARCO ANTONIO ROCHA ROCHA, MARTHA INES ROCHA ROCHA, NANCY ROCHA ROCHA y VIRGINIA 
ROCHA ROCHA, en su calidad de beneficiarios de la distribución de indemnización de ANTONIO ROCHA 
GONZALEZ, como víctima directa de ejecución extrajudicial.
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En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o parentesco 
de las personas incluidas en los anexos de dicha Sentencia, a solicitud de las víctimas, sus representantes, 
sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que puedan acceder a las 
medidas de reparación ordenadas en ella.
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Trámite ante la Comisión

3. La petición se radicó y, con base en ella, se creó el expediente de la referencia.

5. El término de que disponía la Unidad se venció el 29 de diciembre de 2024\ sin que se pronunciara.

Análisis de la solicitud
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6. La víctima ANTONIO ROCHA, aparece incluida en el anexo III, bajo el número 4314, de la Sentencia de 
la Corte IDH en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia como víctima de 
ejecución extrajudicial, en hechos acaecidos en El Castillo -Meta-, el 29 de marzo de 2003.

7. Los solicitantes YOLANDA ROCHA DE ROCHA, identificada con cédula de ciudadanía 41525835, MARLY 
ROCHA ROCHA, identificada con cédula de ciudadanía 40415725, DAGOBERTO ROCHA ROCHA, 
identificado con cédula de ciudadanía 7490903, LUIS FERNANDO ROCHA ROCHA, identificado con cédula 
de ciudadanía 86069804, GERMAN ROCHA ROCHA, identificado con cédula de ciudadanía 86008048,

4. La Secretaría General realizó el traslado a la Unidad para la Atención y la Reparación Integral de las 
Víctimas el 30 de octubre de 2024\ con el fin de que, si lo consideraba pertinente, presentara la solicitud 
de exclusión. El 31 de octubre de 2024^ se le repartió al despacho de la Comisionada ANA TERESA BERNAL 
MONTAÑEZ para su trámite, estudio y evaluación.

1. El 20 de mayo de 2024, YOLANDA ROCHA DE ROCHA, identificada con cédula de ciudadanía 41525835, 
MARLY ROCHA ROCHA, identificada con cédula de ciudadanía 40415725, DAGOBERTO ROCHA ROCHA, 
identificado con cédula de ciudadanía 7490903, LUIS FERNANDO ROCHA ROCHA, identificado con cédula 
de ciudadanía 86069804, GERMAN ROCHA ROCHA, identificado con cédula de ciudadanía 86008048, 
MARCO ANTONIO ROCHA ROCHA, identificado con cédula de ciudadanía 79516539, MARTHA INES 
ROCHA ROCHA, identificada con cédula de ciudadanía 21202459, NANCY ROCHA ROCHA, identificada con 
cédula de ciudadanía 51813107 y VIRGINIA ROCHA ROCHA, identificada con cédula de ciudadanía 
42545807, presentaron personalmente a la Comisión una solicitud de constatación de su identidad, en 
calidad de beneficiarios de ANTONIO ROCHA GONZALEZ víctima directa de ejecución extrajudicial, 
reconocida e incluida en el anexo III, número 4314, de la Sentencia de la Corte IDH.

2. En la petición no se indicó expresamente condición alguna para solicitar la priorización del trámite, no 
obstante, se evidencia que la señora YOLANDA ROCHA DE ROCHA, identificada con cédula de ciudadanía 
41525835, tiene 87 años de edad, según se desprende del documento de identidad aportado.

il2_Traslado_UARIV_2024-SI-00002968-l.
2 13_Acta_Reparto_ATB.
3 24_venc¡mientos términos AURIV 2025.
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8. A efectos de acreditar la identidad y el parentesco, ios solicitantes aportaron los siguientes documentos:
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Así las cosas, al comparar los datos de los documentos aportados con los que figuran en la Sentencia de la 
Corte IDH, la Comisión observa que los nombres, apellidos, fecha y lugar de fallecimiento, concuerdan casi 
que, en su totalidad, siendo estas las razones para concluir que el señor ANTONIO ROCHA GONZALEZ, es 
la víctima directa incluida en la fila 4314 del anexo III de la sentencia de la Corte IDH.

a). YOLANDA ROCHA DE ROCHA, La cédula número 41525835® registra como titular a la solicitante. El 
certificado del estado de la cédula 41525835®, descargado de oficio, indica que fue expedida en Bogotá 
D.C. -Cundinamarca-, el 27 de abril de 1973, a nombre de la solicitante y se encuentra vigente. El acta de 
matrimonio emitida por la Parroquia San Diego de Bogotá D.C., reseña que en el Libro 006, Folio 021, acta 
056, se encuentra el registro del matrimonio eclesiástico de LUIS ANTONIO ROCHA GONZALEZ y YOLANDA 
ROCHA, celebrado el 24 de diciembre de 1996.
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MARCO ANTONIO ROCHA ROCHA, identificado con cédula de ciudadanía 79516539, MARTHA INES 
ROCHA ROCHA, identificada con cédula de ciudadanía 21202459, NANCY ROCHA ROCHA, identificada con 
cédula de ciudadanía 51813107 y VIRGINIA ROCHA ROCHA, identificada con cédula de ciudadanía 
42545807, a efectos de acreditar la identidad de la víctima directa, aportaron el registro civil de defunción'* 
emitido por la Registraduría de El Castillo -Meta-, serial 04537777, en donde se reseña que ANTONIO 
ROCHA GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía 343563, falleció en dicho municipio, el 29 de 
marzo de 2003. Certificación de la Fiscalía General de la Nación -Fiscal Treinta y Nueve Delegada ante el 
Juez Promiscuo del Circuito de San Martín -Meta-®, registra que mediante Indagación 2282, se adelanta 
investigación por el homicidio de ANTONIO ROCHA GONZALEZ, quien se identificaba con cédula de 
ciudadanía 343563, hechos acaecidos en jurisdicción de El Castillo -Meta-, el 29 de marzo de 2003. 
Consultada de oficio la base de datos de la JEP®, se registra en la fila 3685, que en el Castillo -Meta-, durante 
el período comprendido entre diciembre de 2002 y junio 2003, por hechos atribuibles a las PARC, 
fallecieron varias personas entre las cuales se registra el homicidio del señor ANTONIO ROCHA. Consultado 
VIVANTO^ se evidencia que mediante declaración 2559995 del 8 de febrero de 2014, se registró el 
homicidio del señor ANTONIO ROCHA GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía 343563, hechos 
acaecidos en El Castillo -Meta-, el 29 de marzo de 2003. De los documentos aportados y consultados, se 
determina que el señor ANTONIO ROCHA GONZALEZ, falleció en el Castillo -Meta-, que si bien en el 
registro de la base de datos de la JEP, únicamente se registra con el primer apellido, no es óbice para 
concluir que se trata del mismo ciudadano.

b). MARLY ROCHA ROCHA: La cédula número 40415725^° registra como titular a la solicitante. El certificado 
del estado de la cédula 40415725“, descargado de oficio, indica que fue expedida en Granada -Meta-, el 
23 de enero de 1991, a nombre de la solicitante y se encuentra vigente. El registro civil de nacimiento^ 
emitido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, Tomo 2, Folio 309, señala que MARLY ROCHA
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